
fiJñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 
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NO. DE SOLICITUD: FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
10001481 AÑO: MES: DIA: DEL: 15.08.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001138 

2017 08 14 AL: 16.08.2017 
PROVEEDOR: 100003724 EXPO SOLUCIONES BAJIO S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BOULEVARD CAMPESTRE NO. 108 COL. SAN JERÓNIMO, LEÓN GUANAJUATO MÉXICO, C.P. 37204. 
R.F.C.: ESB101214KS9 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Centro de 
Convenciones y Exposiciones Toluca, ubicado en Blvd. Miguel 
Alemén 175, San Pedro Totoltepec. Toluca. Estado de México. 

GARANTIA DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: FECHA DE LA PREST ACION DEL SERVICIO: 
15.08.2017 AL 16.08.2017 SI X NO MONTO: 7,990.00 

No. PARTIDA DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD MONTO UNITARIO MONTO TOTAL 
01 38401 

"Exposiciones· 
"SERVICIO DE MONTAJE, ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA Y DESMONTAJE DE STAND PARA 
LA PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO FONACOT EN LA INNOVATION & BUSINESS FORUM, ORGANIZADO 
POR LA CONFEDERACIÓN PATRONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA COPARMEX " 

SER 79,900.00 79,900.00 

QUE COMPRENDE: La contratación del servicio de montaje, arrendamiento sin opción a compra y desmontaje de stand con medidas 6X3 mts. , núm. 28 para dicha participación. 

El cual incluya los siguientes elementos: 

Sistema Híbrido 

2 cajas de luz 

2 lagos en letra en realce con medida 1.60 x .80cm 
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6 impresiones digitales en vinil autoadherible instaladas sobre paneles de MDF de 9mm e instalados sobre 
rotulas de octanorm 
2 pantallas de LEO de 46 pulgadas con entrada USB y HDMI 

2 counters con impresión en vinil auto adherible calidad fotográfica, medida .96x.86 
6 sillones individuales tipo lounge blanco 

2 mesas de centro baja de cristal 

2 bancos altos blancos lounge 

1 folletero plegable 

Piso de madera a 10 cms de altura forrado de linóleum 
gris y negro rayado y 6 mts2 de piso de cristal en caja de 
luz instalados en esquinas de stand 
2 palmeras 
Montaje y desmontaje 

Plazos del Servicio.- El montaje de stands se realizará dentro del mismo horario de ingreso y salida de expoS1tores: Inicio de montaje: martes 15 de agosto de las 9:00 a las 18:00 hrs. El 
desmonta'e deberá realizarse el 16 de a asto de las 19:00 a las 23:00 hrs. 
IMPORTE TOTAL CON LETRA: NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 

ANTICIPO: N/A 

OBSERVACIONES:• De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Me,: 

~Á 
~Q_ 

. -
C. Pablo Arreola Calleros 
Representante Legal 

LV.A. 

TOTAL 

79,900.00 
12,784.00 
92,684.00 



Eliminado: una 
palabra sexto 
renglón del décimo 
párrafo. Datos de 
la Identificación 
Oficial Credencial 
para Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 116 
Primer párrafo de 
la Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados; 
así como el 
lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT • en lo sucesivo "El Instituto" y 
por la otra "El Prestador del Servicio", seflalado en el anverso del presenle instrumento. al tenor 
de tas Declaraaones y Ct.iusulas siguientes: 

DECLARACION E S 

I DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que et INSTITUTO FONACOT es 1.r1 organismo pübUco descentrahzado de interés social, 
con personabdad juridica y patrimonio propio. asl como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectonzado en la Secretaria ~ Trabajo y Previsión Social. de conformklad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nack>nat para el Consumo de los Trabajadores. 
pubticada en el Diaño Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscñto en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crtdi1o Público, con la clave IFN060425CS3. 

111. Que cuenta con f acultlldes legales suficientes para obligar a su representado en k.ls 
términos y condic,ones de este ·pedido" como se desprende de la Escritura Pública número 
214,594. del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del be. Eutiquio López Hernández, 
notario público nümero 35 del Distrito Federal. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en term1nos de la 
fracción XX del Articuk> 8º de la Ley Federal de Responsabi~dades Administrativas de k>s 
Servidores Públicos 

v. Que su representado tiene su domici&o en Aventda Insurgentes Sur No. 452, pñmer piso. 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Oetegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, mismo 
que seilala para los fines y efedos legales del presente · Pedido·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su represer1ada es lX1a Sociedad Anónima de capital variable, coostituida confonne a 
instrumento número l l ,993 Tomo LXXV de fecha 14 de Diciembre de 2010, otorgada ante la fe~ 
Lic. Antonio Hemandez Orne las. Trtular de la Notaria Pública no 00 en la CiJdad de León, Estado 
de Guanajuato. 
Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representada en los términos y 

condiciones del Instrumento número 11,993 Tomo LXXV de fecha 14 de Oicieni:>re de 2010. 
otorgada ante la fe del Uc. Antonio Hemandez Omelas, Td.ular de la Notaria Pública no. 66 en la 
Ciudad de León, Estado de Guanajuato .. facultades que bajo procesta de decir verdad a ta fecha no 
le han sido rewcadas o modif!Céldas y se i::lentifica con su credencial para votar con dave de 
eleC1or  e.><pe<ida por el Registro Federal de Eledores del lnstitllo Federal 
Eledoral hoy lns:iituto Nacional Eledoral. 

IU Que no liene i~imento legal atguno para contratar con la Administración Pública Federal, por k> 
que manifiesta bafo prtrtesta de decir verdad que no se enOJentra en niriguno de los supuestos 
establecidos por et artículo so de la Ley de Adquisiciones. Arrendanientos y Servidos del Sedor 
Público, ni participan con ela personas fislcas o morales que se enc.oe11.ran inhabl~s por la 
Secreiaria de la Función Pública, en términos del articulo 60 de la citada Ley. 

1v Oue su representada Uene la expenencia, capacidad técnica. financiera y legal. asl como los 
elementos téaiicos, humanos y materiales para obigarse al objeto del "Pedido" . 

V Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obiGaciones fiscales, en ténninos de lo 
previsto en e1 artíOJlo 32·0 del Código Fiscal de la Federación. 

VI Que se encuentra al corriente en el ClJl'll)limiento de sus obligaciones laborales en observancia a lo 
dispuesto por la regla Quinta del ·Acuerdo ACDO. SAI.HCT.1012141281 .P.OIR y su Anexo ÚntCO, 
dictado por el H. Consejo Técníco det Instituto Mexicano del seguro SOcial relativo a las Reglas 
para La obtención de la opinión de Cl.mplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
sodar, publicada en et Diario ondal de ta Federación el 27 de febrero de 2015. 

VI Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuent.r.t dasdicada como 
pequei\a 

VII Que para los fines y efectos legales dS presente "Pedido· SMala corno dorriciio de su 
represeriada el ubicado en BOULEVARD CAMPESTRE NO. 108 COL SAN JERÓNIMO, 
LEÓN GUANAJUATO MÉXICO, C.P. 37204. 

Expuestas tas dedaraaones anteriores. las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL PEDIDO.· " El Prestador del Servicio" se obliga ante " El Ins tituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente " Pedido" 

SEGUNDA.· MONTO.· Las partes convienen que el monto a pagar por el Objeto de este "Pedido" 
es et estipulado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir 
por ningUn otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVlCIO et costo de los servicios dentro de los veinte dias 
naturales posteriores a la presentación de ta fadura correspondiente. en el domic~io ubicado en 
Av. Insurgentes 452. Cot Roma Sur, C .P. 06760, Delegación Cuauht6moc Ciudad de México, en 
un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de ~nes a viernes: ta fadura deberá 
contener todos k>s requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en los términos 
estableados en el anverso, ya sea mediante depósito lntert>ancario o cheque. en cuyo caso el 
pago se realizará en Av. Insurgentes 452, Col. Roma sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc 
CNdad de México. en el horario de las 09:00 a las 14:00 horas. de lunes a viernes. El INSTITUTO 
FONACOT no realizará ningün pago si no han sido prestados p<eviamente los servicios 
contratados, no se cuenta con la conformidad del área usuaria, no se entreguen las garantías o se 
incumpla con cualquier otro requisito solicitado en el presente Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados. serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
seflalados al anverso. Todos los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTAOOR 
DEL SERVICIO. La prestación se considerara conciuida hasta la recepción de tos servicios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en lo$ términos y condiciones padadas en este 
instnJmento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garan1la por la calidad de los servicios. cuya vigencia comprenda el periodo 
sei'lalado al anverso. contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios ocultos. o t>,ig.tmdose a sustituir k>s servicios por otros nuevos y en las mismas 
condteiones convenidas en el presente instrumento jurídico Si et PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de tos 15 dlas naturales a ta reclamación no suslítuye Jos servicios. se 
obliga a de...olver al INSTITUTO FONACOT el importe de kls servicios pagados y no 
prestados. más k>s intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercic,o Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la rianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederé de igual manera tratándose de saneamlerno por 
evicción. 

SEXTA.· GARANTiA DE CUMPLIMIENTO.· Para garantizar las o~igaciones de este 
" Podido" "El Proveedor de los B ienes" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 
1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del presente instrumento k:gal, una Fianza de 
cumplimiento. expedida por 1.r1a Institución Afianzadora debidamente autorizada para el lo, a 
favor del Instituto, por la cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente .. Pedido". 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de k>s bienes se realicen 
dentro del citado plazo atento a los dispuesto en la fracción II del articulo 48 de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios d8* Sector Püt>,ico. 

SEPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se ref19re la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Adlnnlstraclón, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en e l presente contrato: para ~berar la fianza será 
lndispensabte la manifestación expresa y por escnto del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el artia.Jlo 103 del ReQlamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Püblico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para et me.ter cumplimiento del objeto de este Contrato.Pedtdo. las cuales serán atendidas de 
lnmedialo por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL- Las penas convencionales que se aplicarán pO< atrasos 
en la prestación del obJeto de contratación serán las siguientes: 5% del monto total del 
contrato sin conS1derar el I.V.A por cada dia natural de atraso en el cumplimiento de la 
prestación del servicio en las fechas y horarios pactados y su recisión al acumular el 10% del 
valor total del servicio.1 % por cada día natural de atraso sobre el monto total del pedido por 
atraso en el Inicio de la prestación del servicio. DEDUCTIVAS .• A razón del 1% (uno por 
ciento) del monto total del contrato sin I.V.A, por cada día natural de incumpllmlento parcial o 
deficiente en IOs servicios objeto del presente y su recisión al acumular el 10% del valor total 
del servicio. 

DECIMA. PATENTES y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exctusivo de cualquier reclamación deñvada del uso o explotación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

OECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".· Solamente en casos justificados, se 
podrán padar Incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al artlcuSo 52 de la Ley de 
Adquisict0nes, Arrendamientos y 5ervtcios det sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- "El Prestador del 
servicio" será responsable de tos servicios presiados a satisfacción de "El lnstit uton. 
Asimismo, "El Prestador del Servicio" será responsable sotidario por la negligencia, 
impericia o dolo en que Incurran sus trabajadores en la prestación de los servtcios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de "El Instituto" será la 
responsable de admW"listrar y vigllar el cumplimiento de las obfigaciones del presente 
" Pedido", a través del servidor pUblico que tenga a bien designar como Administrador del 
" Pedido", de conformidad a lo establecido en et art iculo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sedar Público 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "El 
Instituto", estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente "Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de "El Instituto", 
" El Prestador del Servicio" se obliga a responder por ello, asi como rembolsar a "El 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUER2A MAYOR.- Ninguna de las partes ser.\ 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente " Pedido", que resulte 
d irecta o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor. cuando btos sean debidamente 
justificados y demostrados por la parte correspondiente, 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Ser.án causas de resdslOn del presente 
Contrato-Pedido, sin responsablidad para et INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a} No prestar kls servidos ob}eto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b} No prestar los servidos de conformidad a lo establecido en el presente 
Contrato.Pedido, o sin motivo justificado no acata las indicaciones d~ INSTITUTO 
FONACOT. e) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d) SI e l PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaoones 
deñvados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades 
y datos necesarios para la superv1sKln y verificación de los servicios contratados. f) Se 
declara en quiebra o suspens.ón de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa análoga. g) En general. por cualquier incumptimienlo a las obligaciones pactadas en 
el presente Contrato.Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones padadas en el presente 
Contrato-Pedido. lo har.fj¡ rescindible sin necesidad de juicio o deciaradón judicial previos, 
bastando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PREST AOOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, d ieho esctlto será evaluado por este. de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motrvaron la notificación se dtetará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podr.l 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial k.ls derechos y obligaaones 
derivados de este Contralo·Pedido, salvo 1os derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con ta aceptación expresa que por escrito otorgue et INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestldor del Servicio" se obliga a no 
divulgar la informactón que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
" Pedido" . asi como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publlcaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la autorización expresa y por escñto del " Insti tuto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta Uttima. 11e1 Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la vlolack)n a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales. los derechos y obigaciones derivadas de este 
" Pedido" . con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, " El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a 11EI Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Contrato-PedidO mediante comunicación por escrilo con 
10 (diez) d ias hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concu«an 
razones de interés general, o bien. cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requefir Sos servicios originalmente contra1ados, y se demues1re que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algUn da~o o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
Incurrido, siempre que éstos sean razonables, esttn comprobados y se relacionen 
direaamente con el Contrato-Pedido correspondiente, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el último párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam,entos y 
Servicios del Sedor Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.· .. El Insti tuto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momenlo, la acción legal correspondiente contra " El 
Prestador del Serv~lo" pOr calidad, defedos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato.Pedido, asi como para todo aqueDo que no esté expresamente estipulado en et 
mismo, las partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector PUblic.o y a ta normatividad que por el carácter de entidad paraestalal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea apllcable y a la 
Jurisdicción de los Tr'ib1.r1ales competentes en la Ciudad de Mé)(jco: por lo tanto. renuncian 
expresamente al tuero que pudiera correspondertes. por razón de su domicilio presente o 
fuluro. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance 5egal, se firma el 
presente "Pedido" . por 3 tantos por los que en él intervinieron, com::, cpnstancia de su 
aceptación, en la Ciudad de Mexico. 




